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El apoderado judicial de la parte actora, presenta 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación incluida costas procesales. 

 

Por lo precedente, de manera inicial se debe anotar, que 

el artículo 461 del Código General del Proceso, exige para que 

sea viable dar por terminado el proceso por pago total de la 

obligación, que antes de rematarse el bien se presentare 

escrito proveniente del ejecutante, o de su representante con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, y como el instante procesal, al igual 

que el mencionado libelo reúne dichos requisitos, es dable 

acceder al pedimento elevado, esto es, se declarará terminado 

el proceso por dicho concepto, y por ello se ordenará su 

archivo. 

 

 Por lo anterior, se ordenará la terminación del proceso 

por pago total, el levantamiento de las medidas cautelares que 

surtieron efecto, y la entrega de títulos en la forma en que 

fue pedido. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD DE ARMENIA, QUINDIO, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Por pago total de la obligación demandada, se 

decreta LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, 

adelantado por CARLOS AURELIO RIOS GIRALDO, en contra de JHON 

JABER CASTRO MANCERA Y OLGA LUCÍA RINCÓN ALVARADO, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, en armonía con lo expuesto en la 

motivación de esta providencia. 

 



SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las siguientes 

medidas: 

 

a.- El embargo y secuestro del vehículo de placas JIS751, 

denunciado como de propiedad de la ejecutada OLGA LUCIA RINCON 

ALVARADO. Líbrese el oficio respectivo dirigido a SETTA. 

 

b.- El embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentran depositadas en las cuentas corrientes, de ahorro, 

CDT, o cualquier otro activo bancario, respetando el límite de 

inembargabilidad, que posean los ejecutados en los siguientes 

establecimientos bancarios: BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A., 

BANCO POPULAR SA; BANCO PICHINCHA, BANCO COOMEVA S.A, BBVA 

COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO CORPBANCA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, COFINCAFE, COOEPRATIVA AVANZA Y GIROS Y FINANZNAS 

C.F. S.A.S, BANCO SERFINANZA, BANCO ITAU.  Líbrense los oficios 

correspondientes, y remítanse a las diferentes entidades 

bancarias.- 

 

c.- Del embargo y retención de la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente que devenga el 

ejecutado JHON JABER CASTRO MANCERA, como empleado de la 

Gobernación del Quindío.  Líbrese el oficio correspondiente, y 

remítase a la pagaduría de la entidad.  

 

TERCERO: Se ordena la entrega de depósitos judiciales que 

puedan existir por cuenta del presente asunto, y los que 

lleguen con posterioridad al ejecutado JHON JABER CASTRO 

MANCERA, persona a la que le fueron descontados. 

 

CUARTO: Se acepta la renuncia a los términos de 

ejecutoria, mas no a los de notificación. 

 

QUINTO: Una vez en firme el presente pronunciamiento y 

hecho lo anteriormente ordenado, archívense las diligencias 

definitivamente, previas las anotaciones pertinentes. 

  

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA  
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Juez 

Civil 008 Oral 
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